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Dir. Salud Municipat

APRUEBA NOMBRAMIENTO A PLAZO FIJO DE
DoÑA MENDEZ MUÑoz CARoLINA ANDREA,
MEDICO CIRUJANO CESFAM DR. FEDERICO
PUGA BORNE Y POSTAS RURALES DE CHILLAN
VIEJO.

DEcREro ALcALDtcto (s) N. 7 3 3

cHrLLÁN vtEJo, 0 Z l4AR 7017 i

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionam¡ento de los Establecimientos dependientes del Departamento de salud de la
llustre Municipalidad de ch¡llán vielo y la neces¡dad de encasillarlos de acuerdo a los
Dictámenes de la contraloría General de la República No'14177N09 de fecha 1g.03.2009.
No 43230N10 de fecha O2.O8.2010 y No 60706N12 de fecha 02 de octubre det 2012.

Resolución Exenta No 03602 del 30.09.2016, del
servicio de salud Ñuble donde aprueba Ia dotación de salud de la comuna de chillán
Viejo para el año 2017 .

Decreto Alcaldicio No 4270 del 23 de Diciembre del
2016, el cual aprueba el presupuesto de Salud Municipal parc el año 20j7.

Decreto Alcaldicio N' 606 det 16.02.2017, el cual
modifica orden de subrogancias automáticas para los funcionarios que indica.

DECRETO

1.. APRUEBA NoMBRAMIENTo a DoÑA
MENDEZ MUÑOZ CAROLTNA ANDREA, Céduta Nacionat de tdentidad No 17.040.113_1,
para que se desempeñe como Médico Cirujano del CESFAM DR. FEDERICO PUGA
BORNE y POSTAS RURALES DE CHTLLAN V|EJO, en ta categoría A, nivet, 10, que
establece la letra A del art. 50 de la Ley No 19.378. a partir del 02 de mazo al 31 de
diciembre de 2017 .

2.- La Jornada de Trabajo de DOñA MENDEZ
MUÑOZ CAROLINA ANDREA, será de 44 hrs. semanates

3.- La remuneración mensual que percibirá el
funcionario por la prestación de sus servrcios, será la correspondiente al nivel 10, de la
categoría A, establecida en el Artículo 23 de la Ley No 19.379, de lo cual se descontará lo
correspondiente a leyes sociales y previsionales, impuestos y otros legalmente
autorizados.

21.02 d ada "Persona I a Contrata" del presupuesto de Salud vigent

ANÓTESE OMUNiQUESE, REGíSTR RC H iVES E
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VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de Mayo de 1988, orgánica constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley N" 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 19g0, que dispone el traspaso de
los Establecim ientos de salud a las Municipal¡dades, la Ley No 19.37g que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.
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lBío - Bio - Registro SIAPER, Secretaría fvlunicipal, Carpeta
marzo de 2017 , Carpeta. Dpto. de Salud lvlunicipal, Interesada

4.- IMPÚTESE el gasto correspond¡ente a la cuenta
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